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MINISTERIO
DE TRANSPORTES~ TURISMO

yCOMUNICACIONES
5901 ORDEN de 29 de enero d(' 1985 por lu que Si' ri'CO

non', dasifii'(J l' inJlCribe .I:omo Fundaciún Cultural
Pril'llda dt... serviáo nm el rarááer di' hC''''{ico la dt'
mmiinada Fundación «Para la ,l'ulminlldim. de las
ohrá\" de-la Basí/ic"a de Santa María la Rm/ c/e la AI
mudc·na».

Urno. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento,- c1asifi~ación
e inscriJ1ei6n en el Registro.de Fundaciones Culturales Pnvadas
y Enüdades análo~li. de la Fundación "Para la culminación de
las obra> de la -Basllica de .Santa Mar~a la Real de la Almudena);

y Resultando que por don Angel Suq~~ Üoicoechea. don En
rique Tierno GaJván., don Joaquín Lepina Herraz. don Felipe
Ruiz de Velasco y de Castro. don Adrián Piera Jiménez,Y don
Luis Apostua Palos. en Rombre y r;.el'resentacióJ1 por su~ respec
tivos cargos de la Diócesis de Madnd-Alcalá. Ayuntamiento de
Madrid. Comunidad Autónoma de Madrid. Caja de Ahorros y
Monte"t1ePiedad de Madrid. Cámara de Comercio e Industria
de Madrid y Asociación de la Prensa de Madrid. se procedió a

e conStituir una Fundación Cultural Privada oon la expresada de
nominación. en esctitura pública compren5i:iva de I~s Estatutos
que han 'de regir, la misma. ante el No~rio de Madnd d~!1 Leo
1'OIdo Stampa Sanchez el dI<i .6 d. nemembre' de '984; fiJandose
su domicilio en calle Bailéft. número 8. de Madrid;

Resultando que se dota ti la Fundación con el capital inicial
de 1.200.000 pesetas aportadas en partes iguales por los funda
dores. ingresadas en cuenta bancaria a nombre de la Fundación;
siendo el objeto de la misma «lá terminación de las obras y equi
paramiento de Ja Basílica iIe s..la Maria.la Real de la Almude
n~," para la pr?moción delós ·,..I.ores religi{lsos.. artísticos. his
toncos y tunstlcos dentro del conjunto arqUltectonlco en que se
halla ubicada~}~

Resultando que la representación. administración y gobierno
de la Fundación se encomienda .. un Patronato integrado por las
Entidades fundadoras. representadas por los seis .otorgantes, en
calidad de patronos natos. designándose Presi~ente, ~on Angel
Suquía Goicoechca. y Vicepresidente. don Ennque Tierno Gal
van; ~odos los cuales han aceptado e"~presamentc sus cargos;

VIstos la Ley Generdl de EducaclOn de 4 de agost~); el Regl~
mento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entldad~s ana·
logas de ~l de juho de 1972; los Reales Decretos 1762 1979. de

MINISTERIO DE CULTURA
, ,

5900 RESOLUCIONde /0 de ahril de /985. de la Subsecre·
taría. por la que se señala fecha de levantamiento de
las actas pri'l'ias a la ocupación de terrenos necesarios
para las obras de Renfe «Supresión del paso a nivel en .
ft punto kilométrico 6.283 d~Ja línea férrea Desimo
San Julión de Musques». en el tlrmino municipal de
Ortuella (Vizcaya). ,

Finalizado el plazo de la infonnación pública '8bierto a efectos
de subsanar los posibleS' mores que hubieran podidn padecene en
la relación de bienes, derechos y propietarios afectados por el
ex.pediente 'de referencia. esta Subsecretaria, en virtud deJo
dispuesto en el artículo j2 de la vigente Ley de Expropiación

, Forzosa, ha resuelto lijar el dia 24 de abril de 1985 Ysigu,e"tes para
lIf(lCleCIer al levantamiento de las aetas previas a la ocupación de los
bienes y.derecbos precisos para las obras, situados en el término
municipal de Ortuella (Vizcaya) ypmenecientes a los siguientes
titulares:

Ffnca nú~ero: t~ "Propietaria: 1)(jftaMatía Teresa Qtadoy
Pwalla. Superficie a expropiar,'en me!TÓs <:uadrado.: 2.660.' " ,
. Finca nümero:2. PJ;opietario: -«Agruminsa». Superficie 8 exp'ro--
piar, en metrQ, cuadrados: 'IO~, ',.' .' '.

Finca númeto: '3. Propietario: biputación Provincial de V~zca"
ya. Superficie a expropiar. en metros cuadrados: Sin -determinar:

Finca número: 4. ,Propietario:-~jnS8». Superficie a etpro--
,piar. en metros cuadrados: 864. .: -

Finca número: 5. Propietario: «Agruminsa». SupelÍicie a expro-
piar. en metros cuadrados: 3.051.

Fina número: 6. Propietario: «Agruminsa». Superlicie a expro
piar, en metros cuadrados: 4.858.

Dicbo trámite será iniciado mediante una reunión previa en el
Ayuntamiento de Onuella. alas once horas del día indicado, donde
deberán comparecer los interesados con los documentos que
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes y derechos
afectados.

Madrid, 10 de abril de 1985,-EI Subsecretario, p, D, (Orden de
27 de diciembre de 1984). el Director general. de Servicios. José
Antonio Sáncbez Velayos.
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ADMINISTRACION LOCAL

..

RESOLUCION di! 29 tk mano tk 198;, del Ayunla·
mi""IO de Nava/moral tk la Mala (Cáceres). por la
que se señala fecha para el I""antarrúento de lUlas
previas a la ocupación de la jifTra que $e cita.. ,

., Por __ iDcluido el Proyecto de Obras deU~en
N..almoral de- la Mala ea el Plan de Obna!; seniciol- de la
Diputación Proviocial'de 1983 con el número 10/40&, llevando
imJJlíci.. por con'ipiente Y' por disposición 1epI, la declanM:ióltde
utilidad pública y necesidad de urgente ocupación de los bi..... Y
derechol doctadóI.,.,d ¡trOyec\O rofereociado, CSle "\IIU1wmemo.
de oomormidad con lo diSpuesto en el artículo >2 de la nOnnlU""
expropiatoria, ha resuelto OODVocar a doo Santi3Bó BaAoa Redondo
para que el día 6 de mayo, a las ooce horas. comparezCa ... las
depeodeoeías.del Ayuntamienlo Y proceder al levantamieoto "" las
lletaS CrevíaO a la oCuJllCióo dé la floca de su propieda4, ubIcada
en cal e Puerto el Madero, eo una longitud de fachada de 35 metros
lineales y ancho de calle de 8 me\r06, con una superficie total de
280 metros e""dOOo., e.tando catastrada la parcela afectada con
l~s lt~meros 10-86.<J08 y 10-88-007, .

Navalmorat de la, Mallll 29 de maria <k 1965;-El Aleal
de.-5.087·E (22686).,.'

5903·

590~ " RESdict:lON'1i.¡I ¡t,¡¡,,;,;.Zó deJ9S;: t/él Ins/iluto
de la Mújd. ¡xJf la qlle Je'tt11h'óc/r1r bolsas de "Iaje
para asistencia al Foro no 'Gubernamental de Nairobi
(Kenya). -¡

Entre las fUnciones del l~stifulO de la Mujer .. eneuenlra la de
recopilar información Y. documentación relativa a la mujer. así
como fOmentar las refácíones eol1 Oraan:iSrtlos intemacíonales'
dedicados a materias afines. .

Con tal fin, y debieodo tener lugar un ForO' no Gubernamental
que se celebranl eo Nairobi (Kenya), del 10 al 19 de julio <k 1986.
se considera necesari. l8 presencia de repretntantes de orpnizacio
Des 00 gubernamentales esl'!'ñoIas .;~ especialmente vincu
ladas al esttidio 'O promoción de la Igualdad entre los sexos. .

En razón a loantefior. el In'stituto de la Mujer convoca veinte
bolsas de vi* consistentes en el abono del billete de ida y vuelta
a Nairobi (KeIlJlll) y pstW'.re ,los Sastos de alojamiento. hasta un
total delSO.OOO pese1as. cada una. para'cuya selección se estableoen '
las sigoientn bases:"'-~' '_.¡ ',::1:"¡- - .1':' "

Prlmera.-:-Se ,valorar~~, ~QS sÍ{Uie~te~ a.~toc:· .
l' La pertenencia a aJlIú..colectivo DO' goberoamenlÍtlespañol.

reconocido por sus aetiYliIadoi. en defeaoe de los dc:redtoo de la
mujer-r. . _, . . .

2) la represee\lUividad! de la solicilaD\4' en función de. los
grupos o colectivKiades;qucdaapoy,a ea SU' solkilUQ'I" '

31 1M lrabaj.,. realizados; Il'TSOftllI q coIectivameote de que
dispopga, adjun~a la soli<:ilud, va,. aportar al Foro 110 Guberna-
mental. sobre los temas silJ,uieotes: .ij

l. Mujer y marginacióri social: Pft)sthuciÓft. violaciQn. malos
!ratos. etc. . ~

11. Mujer y salud. '~;--;"";~':' : .'11' ,.,,,

111. Mujer y trabajo.· ." .. ;,', ,",'"
IV. MUjCr: educación y _iJ>o& """'*le<.

. , '0
29 de junio, y 442/1981, de 6 de marzo, y las demás disposiciones V.' El papel de la mujer en los países en vías de desarrollo y
concordantes y de genel"'.iI aplicación;. su integraCión en el proceso de desarrollo.
_ "Considerando que. C\'nforme- iLlo- prevenido en "'" arli<;ukJl;- _ ...VLAportaciím- femiDisIa ~ lema 4c la p.oZ,·, , . .1
1 Y 2 del Real Dcc"I\I¡ 1762(.1979. en. relaeióp con el .rtic¡¡l(> , , _.' ' I ; _ :,l.: i ,..' ~/
10H del Re8lame~lo dS Funaacio,. C,"~raleoPrivad•• de 21 .',Se&Jl1ljla--~~{)Q~ lBi P!:?"lUI5l"liC1!lnl,es se ,
de julio de 1972 es de. comp,ten4ia de esllo Dtt>arlamenIO" en FUenl"ef.la ne" de las.dlfere~. Comu~ula4le""lJt()
recotfOClÍr- e/Osificar " ~bir'la v¡bmte 'fundaaólr: eIJ eon'¡¡;-- .m....TeLe1i :°Las'de$OI¡~1·tanUDa.tes md'llorrá'dislribuci~_~ ~d' aYudas.aj.. 1 ti·· . M . . .' ' teeJ1t.. ,lel ebe n presenuu,;M;< o, ln81rse ~
derac,on, a o. lile" que", pr!1 cum~..rt. , . ! '. I InSlitlllD de la M"er, calle A1maaro. 36,Depa~menlo de~
. "con.Slde.rando que. e.IVrese te,·expedtenqe ,ha sido promovldó nOll lo.teroac,ional",.o..PQf eual,qui.era de los medios, p~'violOs enllj
por peFSbna lesill,,!da para. .y.quea! _roo ,se h,an, apo""t,..IM de l'róéedim~IQA4mioi~livo,J!9oieCO en sobre:~
do cuan/os da,tos y <locll.men ,s se ~onSlderalí esenciales, eu",",. el ~o,.ro 110 Gubtlrnameotal de Nairobli' antes del 3 de abril d~
pl¡endo.. los requisitos :seña.l,,!!os, en el artículo: l." del Regla!- 1945, feclMl en q¡pe quedará celTlldo eU plazo'de .dmi.i..... A "'1
mento. dF 19n. c~a la. 'l'l"'7'f",aCloaes de ~us aroticul'.'" 6,." YH, '~I\ei~de~ acompañarse 'la siguiejrte, dhCumenlaci~~.~¡:~
siendo p'>r sú carátter ""a mslitucu}o cultural y benefica y por/ ' "" ,' , .J ..si> ,ñilturidezade se",cio¡ confqrme .Hrtíeur02."; 3, dél ,mism0r- :. :a~' In~ j:Oftleftiendo Ido dat~(j"'sona"'s _ so
: Este f<lini,terioJ a pr.d,p.ueSt~ <k l~ 5ecr0\3.ria General pe! p.r~' Iftd.ukiO' el domICl.".o, tel.éfono.~o!ocoPta, del., DNr. I '~'
lectorado, que elevll' la $it'?di'l';!=i~ Gen..,.~ de Fundabones . w.,;.bl La doc4,"'i"'elón JuSII IIva ~e los a¡sP,CCtOS oeñala~ {.
ASOCIacIones Cultl\ralCS, prevIa mfoqne fa\lora6fe,de la Aseson' duP'~mp¡.r.y Jde la bese pnmera,:_~_ , ;J
Jundlca :del Departamen*of ha resuelto: ,i .: ,"< . , :" . ¡ _ •

Pri~rO.-RecoIi.ocerQlmQJEllndacjÓn. "Cultw:al Pri~ada ,d1t,~~.-Una ~isi6n eval~0nl,!dellns1ituto ~~1.~_,Mujert
servicio iCOR el carácter de bet1éfica:· la denominada F\tndaciób' presl~lda por la Directora del ~IS~O, v~Jorad I~ ~tos de las
(,Pura la culminación de· las oDras de la Basílica de Santa María candldatU ~e acuerdo con ,los cn~nt?S d~ ,valoraclOn qtados en la,
'ta Roal-de-ta Almuden,.,,¡' _,.i '. ' ' " ,,'.. . . :" baSo:S antenores y ~eordará la adlu<!icacl(m de la. vemlO ayudas.'

St:guhdo.~Encotnendjr su represéntaci~' 1. gobierno a su Pa- :EI fallo d~ la <;Ol~uslón comurncan~9.1as ayudas t~drá lugar. ~d
, ' ..L' 11 ,lo. qUIDce dla. siguIentes al que flllah~o el plazo de presentaClOlI
Ironato: cuya compostcl~n a~t4~no~mente et~ a.:.. ! de; las solicitud.. publicándole el reSUltado asimismo en eJ

Ten.;ero.-~probar sU1Presupuesto: para !ti pnmer ano.. . «Bbletín Oficial del Estadm.. 1 " '.' ;

l.o que comUnico ,,"'(,' r.'pata SU conocimiento y efe<;los,'Qui~-la. !iOIi<:ilude&<III" obtenl!3& la ayuQa ...~...
Dios ~uarde a V. l. muchO!J años.: .; ; a tran~mltir la informa~n de la reunión del ¡Fcxo al~ Instituto de

., Madrid. 29 de energ.;de...l9$S,.J!-, D_,eI.SubseCretario. Marii>._ .la MUJer,. a los eol~l1vos a que represenlen y a ~acer cuan,*
Tnnidad Sánchez ' - , diOiolón sea n~na' de las reUolon... alll eelebrada~ asl como a

, 'i 1 pmentar Jusllticanteo del gasto reahzado.. , • I I
'Ilmo. S.. Subseuetario..~L_. "'.- ' l~xta::-La participación. de las 5OIicitantes.q.R: la ~nte cogv~

I catona supone la aceptación expresa de las bases reseñadas. psi
como de la resolución de la misma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1985.-La Directora, Carlota BU5lelo

Garcia del Real. . , ; /
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